CONSEJO
DOL 22 octubre 1983, núm. 289, [pág. 38, núm. Págs. 4]; 

	Fondo Social Europeo. Funciones del Fondo Social Europeo


El Consejo de las Comunidades Europeas,
Visto el Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea (LCEur 1986, 8) y, en particular, su artículo 126,

Visto el proyecto presentado por la Comisión (DO n. º C 308 de 25.11.1982. P. 4),

Visto el Dictamen del Parlamento Europeo (DO n. º C 161 de 20.6.1983, p. 51),

Visto el Dictamen del Comité Económico y Social (DO n. º C 124 de 9.5.1983, p. 4),

Considerando que la Decisión 71/66/CEE del Consejo, de 1 de febrero de 1971, sobre la Reforma del Fondo Social Europeo (DO n. º L 28 de 4.2.1971, p. 15), modificada por la Decisión 77/802 / CEE (LCEur 1977, 344) (DO n. º L 337 de 27.12.1977, p. 8), ha sido sometida, en base en el Tratado de las Naciones Unidas Dictámen de la Comisión fundado en el articulo 126 del (LCEur 1986, 8), Una nueva la revisión prevista en el artículo 11 y, Conviene que sustituirla por una nueva Decisión del Consejo en la que se establezca el Régimen del Fondo;

Considerando que las funciones del Fondo consisten en participar en la financiación de acciones de formación profesional, de promoción del empleo y de movilidad geográfica;

Considerando que el Fondo Debe llegará A Ser Un instrumento más activo al servicio de una política de promoción del empleo, y que, para lograrlo, diluyentes Conviene su campo de aplicación personal, Ampliando sobre todo la Posibilidad de Obtener su ayuda para las personas que han de ejercer las actividades de formador, de experto en orientación profesional o en colocación y de agente de desarrollo;

Considerando que el Fondo Debe desplegar un gran Esfuerzo para el desarrollo del empleo, principalmente en las pequeñas y medianas empresas, con vistas a la Modernización de la Gestión o de la producción o de la Aplicación de Nuevas Tecnologías;

Considerando que el Fondo, en tanto que instrumento de política de empleo, Adoptar Debe, Respetando el principio de solidaridad comunitaria, la más Contribución Eficaz y Coherente posible una manera de solucionar la de los problemas más fosas y, sobre todo, a la lucha contra el paro , incluido el subempleo estructural, Así como a la promoción del empleo de los grupos más Afectados;

Considerando que, Dentro de este contexto y sin PERJUICIO de que la ayuda que Deben seguir Recibiendo determinadas categorías de personas especialmente VULNERABLES En el mercado del trabajo, sobre todo las mujeres, los minusválidos y los Trabajadores migrantes, por una parte Importante de los recursos del Fondo Debe quedar reservada una acciones tendentes un favorecer el empleo de los jóvenes, principalmente de Aquellos Que Tienen escasas Posibilidades de encontrar un empleo o que se Hallan en situación de paro prolongado;

Considerando que, TENIENDO EN CUENTA la experiencia adquirida, es conveniente Introducir en los Procedimientos Establecidos para la Concesión de la ayuda del Fondo, cierta Flexibilidad Algunas simplificaciones y, en especial Mediante la implantación de sumas un tanto alzado;

Considerando que, para concentrar más eficazmente la intervención del Fondo en acciones acordes con las Prioridades comunitarias y con los programas de actuación Correspondientes En el ámbito del empleo o de la Formación Profesional, Corresponde a la la Comisión Establecer las Orientaciones A que habrá de atenerse Gestión del Fondo;

Considerando Que Será conveniente volver a revisar la presente Decisión al cabo de un Plazo Determinado,

Deciden:
	Artículo 1.


1. El Fondo favorecerá la Aplicación de Políticas que tiendan, por un lado, una Proporcionar a la mano de obra la cualificación profesional Necesaria para Obtener un empleo estable y, por otro lado, una Desarrollar las Posibilidades de empleo. Contribuirá especialmente a la inserción e integración socioprofesional de los jóvenes y de los Trabajadores menos favorecidos, a la adaptación de la mano de obra, al desarrollo del mercado del trabajo ya los cambios tecnológicos, Así como a la Reducción de los Desequilibrios Regionales del Mercado del empleo.

2. El Fondo Participará en la financiación de acciones:

una orientación) y de formación profesional;

b) de contratación y apoyo salarial;

c) de reinstalación de integración socioprofesional en el marco de la movilidad geográfica;

d) de Prestación de Servicios y Asesoramiento Técnico para la Creación de Empleos.

	Artículo 2.


1. La ayuda del Fondo se concederá para acciones realizadas tanto por operadores de derecho público como por operadores de derecho privado.

2. INTERESADOS Los Estados miembros garantizarán el buen fin de las acciones. No obstante, esta Disposición no se aplicara a las acciones en las Cuales la ayuda del Fondo cubra la Totalidad de los Gastos pertinentes.

	Artículo 3.


1. La ayuda del Fondo podra ser Concedida para acciones realizadas en el marco de la política de mercado del empleo de los Estados miembros. Entre estas acciones se incluyen IVA en particular, las encaminadas uno Mejorar las Posibilidades de empleo para los jóvenes, sobre todo Mediante Medidas de formación profesional al finalizar su período de escolaridad obligatoria en jornada completa.

2. La ayuda del Fondo podra ser Concedida También para acciones específicas, realizadas con Objeto:

- Fomentar la realización de proyectos de Que tengan un carácter Innovador y que encajen, como norma general, en el marco de un programa de actuación Establecido por el Consejo, o

- Examinar de la Eficacia de los Proyectos a los que se haya CONCEDIDO LA AYUDA DEL FONDO, Y DE Facilitar un intercambio de experiencias.

	Artículo 4.


1. La ayuda del Fondo podra ser Concedida, en primer lugar, para Fomentar el empleo de los jóvenes de menos de 25 años de edad, especialmente de Aquellos Cuyas Posibilidades de encontrar un empleo sean escasas Particularmente, en especial por ausencia de formación profesional por falta o De su formación, Así como de Aquellos otros que se hallen en situación de paro prolongado.

2. La ayuda del Fondo podra ser igualmente Concedida para Fomentar el empleo de las personas y siguientes de más de 25 años de edad:

a) Desempleados, en peligro de desempleo o subempleados y, sobre todo, las que se hallen en situación de paro prolongado;

b) Mujeres que deseen Reanudar una actividad profesional;

c) minusválidos con Posibilidades de incorporarse al mercado del trabajo;

d) Trabajadores migrantes que cambien o hayan cambiado de lugar de residencia Dentro de la Comunidad, o que hayan TRASLADADO su residencia a la Comunidad para ejercer una actividad profesional, Así como los miembros de su familia;

e) empleados principalmente en pequeñas y medianas empresas, Cuya Reconversión Profesional se haya Hecho Necesaria para poder Introducir nuevas tecnologías o para poder Mejorar las Técnicas de Gestión de Dichas empresas.

3. La ayuda del Fondo podra ser asimismo Concedida a las personas que han de ejercer actividades de formador, de experto en orientación profesional o en colocación, o de agente de desarrollo.

	Artículo 5.


1. Sin perjuicio de lo DISPUESTO en los apartados y siguientes, la ayuda del Fondo Será Concedida en la Proporción de 50% de los Gastos PERTINENTES, Pueda que sin rebasar no obstante el importe de la Contribución financiera aportada por los poderes públicos del Estado Miembro interesado.

2. Cuando se Trate de Acciones realizadas para Fomentar el empleo en Regiones caracterizadas por un Desequilibrio especialmente grave y prolongado de empleo, Circunstancia que habrá de ser definida por el Consejo Mediante Acuerdo adoptado por Mayoría cualificada una Propuesta de la Comisión, la ayuda del Fondo Será incrementada En un 10%.

3. Cuando se Trate de acciones realizadas en Aplicación del apartado 2 del artículo 3, Que tengan por Objeto Examinar la Eficacia de los Proyectos a los que se haya CONCEDIDO LA AYUDA DEL FONDO, y que sean realizados una Propuesta de la Comisión, la ayuda cubrirá la Totalidad de los Gastos pertinentes.

4. La ayuda del Fondo Será Concedida en forma de sumas un tanto alzado, para los Distintos tipos de gastos que determine el Consejo Mediante Acuerdo adoptado por Mayoría cualificada una Propuesta de la Comisión.

5. La ayuda del Fondo no podra dar Lugar a una financiación que exceda de los Gastos pertinentes.

	Artículo 6.


1. La Comisión adoptará, antes del 1 de mayo de cada año y para los tres ejercicios y siguientes, conforme a la presente Decisión y TENIENDO EN CUENTA La necesidad de Fomentar el desarrollo armónico de la Comunidad, las Orientaciones para la Gestión del Fondo encaminadas A LOS Determinar Tipos de acciones que respondan a las Prioridades comunitarias definidas por el Consejo, y especialmente A LOS programas de actuación En el ámbito del empleo y de la Formación Profesional.

2. La Comisión remitirá al Parlamento Europeo y al Consejo SEE orientaciones, que habrá Elaborado en estrecha consulta con los Estados miembros y TENIENDO EN CUENTA las opiniones EMITIDAS, en su caso, por el Parlamento, y las publicarà en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
	Artículo 7.


1. PREVISTOS Los créditos para la ayuda del Fondo a las acciones de todo tipo en favor de los jóvenes A qué se refiere el apartado 1 del artículo 4, no inferiores Podrán ser, cada año, al 75% del conjunto de los créditos disponibles.

2. PREVISTOS Los créditos para la ayuda del Fondo a las acciones específicas de Trata que el apartado 2 del artículo 3, no ser superiores podrán, cada año, al 5% del conjunto de los créditos disponibles.

3. El 40% del conjunto de los créditos disponibles para las acciones A qué se refiere el apartado 1 del artículo 3, Será Destinado a acciones pertinentes y conformes con las Orientaciones para la Gestión del Fondo Que tengan por Objeto Fomentar el empleo en Groenlandia, en Grecia , en los departamentos franceses de Ultramar, en Irlanda, en el Mezzogiorno y en Irlanda del Norte. Los créditos restantes se concentrarán en acciones en favor del Desarrollo del Empleo en las Zonas demás que presenten un paro elevado y prolongado y / o se hallen en Reestructuración industrial y sectorial.

	Artículo 8.


N Tratado Serán Concedidas en lo sucesivo las ayudas PREVISTAS en el artículo 125 del (LCEur 1986, 8).

	Artículo 9.


1. La presente Decisión entrara en vigor el día siguiente a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
2. Queda derogada la Decisión 71/66/CEE. No obstante, Dicha decisión de la ASI como las Decisiones tomadas en VIRTUD de lo DISPUESTO en su artículo 4, seguirán Siendo Aplicables a las acciones para las Cuales se formalizaron las Correspondientes Solicitudes antes del 1 de octubre de 1983.

3. La Comisión establecerá por primera vez las Orientaciones para la Gestión del Fondo antes del 1 de diciembre de 1983.

	Artículo 10.


El Consejo revisará la presente Decisión una más tardar el 31 de diciembre de 1988. Llegado el caso, la presente Decisión Será modificada sobre la base de un nuevo Dictamen de la Comisión.

Hecho en Luxemburgo, el 17 de octubre de 1983.

Por el Consejo
El Presidente
G. VARFIS

	ANEXO


DECLARACIONES QUE HAN DE SER INCLUIDAS EN EL ACTA

Declaración referente al apartado 2 del artículo 3
«La Comisión declara que Seguirá Promoviendo, como en la actualidad, medidas relacionadas con la Reorganización y la Reducción de la duración del trabajo, que Podrían ser incluidas También entre las acciones PREVISTAS en el apartado 2 del artículo 3.

Además, la Comisión estudiará la Posibilidad de Utilizar el apartado 2 del artículo 3, apartado Mantener los Ingresos de los Trabajadores Afectados por acciones o de reestructuración y de reconversion, e informará el Consejo en una sesión ulterior. »

Declaración del Consejo referente al primer guión del apartado 2 del artículo 3
«Los proyectos derivados de Resolución del Consejo sobre materias de la Competencia del Fondo, sólo Podrán Obtener la ayuda de Este en la medida en que respondan A LOS Criterios de pertinencia DEFINIDOS por las Normas que regulan Misiones y el Funcionamiento del Fondo».

Declaración referente al artículo 4
«La Comisión, habiendo comprobado que el número de Nacionales de Terceros Países que se benefician de la ayuda del Fondo es relativamente limitado, insiste en que es deber de los Paises que los acogen hacer un Esfuerzo Importante para la integración de los Trabajadores migrantes».

Declaración referente al apartado 3 del artículo 4
«La Comisión declara que la ayuda del Fondo reservada a la Formación de Expertos en colocación, con exclusión de toda Participación en la Remuneración de agentes públicos, Concedida Será Cuando deba ser mejorado el Funcionamiento de la Gestión del mercado del empleo».

Declaración referente al apartado 1 del artículo 5
«El Consejo declara que los Organismos Que tengan multas lucrativos habrán de sufragar el Diez Por Ciento como mínimo de los Gastos RELEVANT de las acciones para las Cuales hayan obtenido la ayuda del Fondo. Se comprobará el Cumplimiento de este principio Cuando se proceda una abonar la liquidación ».

Declaración referente al artículo 6
«El Consejo y la Comisión declaran que se ha de Conceder especial atención a las acciones encaminadas una Fomentar el empleo en Zonas donde el índice de paro sea excepcionalmente alto en Comparación con los medios de comunicación La Nacional».

Declaración referente al artículo 7
«El Consejo invita la Comisión un continuar sus estudios para Conseguir un Mecanismo estadístico fiable, entre otros Atendiendo al criterio del Producto Interior Bruto por habitante, ya Presentar Propuestas ADECUADAS este fin antes del 1 de julio de 1984, para que el Consejo Pueda Decidir Sobre la materia antes del 31 de diciembre de 1984. »

«La Comisión declara que considera que los créditos PREVISTOS en este artículo son créditos de compromiso.» 

